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S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 149 expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guanajuato, mediante el cual, se expide la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Silao de la Victoria, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 
del año 2026.

DECRETO Legislativo Número 151 expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guanajuato, mediante el cual, se expide la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Tarimoro, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 
2026.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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d) Para supervisión de obras se cobrará a razón del 5% sobre el importe total de
los derechos de incorporación que resulten del total a incorporar para usos
habitacionales.

e) Por recepción de obras se cobrará un importe de $45.41 por lote o vivienda
recibida y de $4.75 por metro cuadrado del área total.

XIV. Servicios de incorporación a las redes de agua potable y descarga de
drenajes de giros no habitacionales:

Cobro de conexión a las redes de agua potable y descarga de drenaje a 
desarrollos o unidades inmobiliarias de giros no habitacionales. 

Concepto Litro/segundo 

1. Incorporación de nuevos desarrollos a las redes de agua $389,774.84 potable

2. Incorporación de nuevos desarrollos a las redes de drenaje $184,547.01 sanitario

a) Tratándose de desarrollos distintos del doméstico, se cobrará en agua potable
el importe que resulte de multiplicar el gasto máximo diario en litros por segundo
que arroje el cálculo del proyecto, por el precio por litro por segundo contenido en
el numeral 1.

b) La tributación de agua residual se considerará al 80%, de lo que resulte del
cálculo de demanda de agua potable y se multiplicará por el precio unitario litro por
segundo del numeral 2.

c) Para el cobro de títulos de explotación, el gasto calculado en litros por segundo
se convertirá a metros cúbicos anuales y se cobrará a razón de $5.05 por cada
metro cúbico.

d) Cuando una toma cambie de giro se le cobrará en proporción al incremento de
sus demandas y el importe a pagar será la diferencia entre el gasto asignado y el
que requieran sus nuevas demandas. La base de demanda reconocida para una
toma doméstica será de 0.011574 litros por segundo, gasto que se comparará con
la demanda del nuevo giro y la diferencia se multiplicará por los precios contenidos
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g) Para desarrollos que cuenten con fuente de abastecimiento propia, el
Organismo operador podrá recibirla, en el acto de la firma del convenio respectivo,
una vez realizada la evaluación técnica y documental aplicando la bonificación que
resulte de los volúmenes de gasto a un valor de $115,808.39 el litro por segundo.
Los litros por segundo a bonificar serán los que resulten de la conversión de los
títulos entregados por el fraccionador o el gasto medio de las demandas del
desarrollo, tomándose el que resulte mayor de los dos.

h) Cuando el organismo no cuente con la infraestructura general necesaria para la
dotación de los servicios de agua potable y drenaje del nuevo fraccionamiento o
desarrollo a incorporar a las redes, como son: equipamientos, tanques de
regulación, líneas generales de conducción, alimentación, distribución primaria; así
como emisores, colectores, subcolectores y obras generales, que autorice el
organismo, se podrá tomar a cuenta del pago por los derechos de incorporación el
costo de las obras de infraestructura citadas en líneas anteriores cuando éstas
fueran realizadas por el fraccionador, siempre y cuando las obras sean autorizadas,
supervisadas y recibidas de conformidad mediante acta entrega-recepción por el
organismo, y que así lo determine en el convenio respectivo. También se tomarán
en cuenta para bonificación los importes del cambio de diámetros de las líneas de
agua y alcantarillado resultantes entre los requerimientos para atender al
fraccionamiento o desarrollo y las que el organismo requiera como prevención de
otras alternativas de factibilidad para la zona. En caso de que el costo de las obras
de infraestructura descritas en el inciso anterior, que realice el fraccionador o
desarrollador, exceda el monto de los derechos de incorporación, el fraccionador o
desarrollador absorberá esta diferencia sin tener derecho a devolución en efectivo
o especie, ni a reconocimiento de la diferencia para tomarse en cuenta en otros
desarrollos.

i) Si el fraccionador cuenta con planta de tratamiento y ésta cubre las necesidades
de tratar suficientemente las aguas residuales que tributen los lotes o inmuebles
que pretende incorporar, se le bonificará el importe por incorporación al drenaje de
acuerdo con los precios contenidos en la columna 3 del inciso a) de esta fracción.
Para los desarrollos en los que no exista planta de tratamiento, deberán construir
su propia planta con capacidad suficiente para tratar sus aguas residuales o pagar
sus derechos a razón de $18.24 por cada metro cúbico del volumen anual que
resulte de convertir la descarga media tomando los siguientes valores, para popular
0.0033 litro por segundo, para interés social 0.0048 y para residencial 0.0055.

XIII. Servicios operativos y administrativos para desarrollos inmobiliarios
de todos los giros:
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XVI. Por la venta de agua tratada:

a) Por suministro de agua tratada, por m3 $3.40. 

SECCIÓN DÉCIMA SEXTA 
SERVICIOS DE CASA DE LA CULTURA 

Artículo 30. Los derechos por la prestación de los servicios de la casa 
de la cultura, por concepto de cursos de capacitación artística por mes, se causarán 
y liquidarán a una cuota de $61.42 y para cursos especiales $85.19. 

CAPÍTULO CUARTO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

Artículo 31. La contribución de mejoras se causará y liquidará en los 
términos de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

CAPÍTULO QUINTO 
PRODUCTOS 

Artículo 32. Los productos que tiene derecho a percibir el Municipio se 
regularán por los contratos o convenios que se celebren, y a las disposiciones 
administrativas que al efecto se establezcan y de acuerdo con lo señalado en la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

CAPÍTULO SEXTO 
APROVECHAMIENTOS 

Artículo 33. Los aprovechamientos que percibirá el munrcIpI0 serán, 
además de los previstos en el Artículo 259 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Guanajuato, aquellos recursos que obtenga de los fondos 
de aportación federal. 

Artículo 34. Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro 
del plazo señalado en las disposiciones respectivas, se cobrarán recargos a la tasa 
del 3% mensual. 

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir 
de la fecha de la exigibilidad, hasta que se efectúe el pago, hasta por 5 años y se 
calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, la 
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indemnización a que se refiere el Artículo 46 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Guanajuato, los gastos de ejecución y las multas por 
infracciones a las leyes fiscales. 

Cuando proceda prórroga o autorización para pagar en parcialidades los 
créditos fiscales, se causarán recargos sobre el saldo insoluto a la tasa del 2% 
mensual. 

Artículo 35. Los aprovechamientos por concepto de gastos de ejecución 
se causarán a la tasa del 2% sobre el adeudo por cada una de las diligencias que a 
continuación se indican: 

l. Por el requerimiento de pago;
11. Por la del embargo; y
111. Por la del remate.

Cuando en los casos de las infracciones anteriores, el 2% del adeudo 
sea inferior a dos veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente que corresponda, se cobrará esta cantidad en lugar del 2% del adeudo. 

En ningún caso los gastos de ejecución a que se refiere cada una de las 
fracciones anteriores, podrán exceder de la cantidad que represente tres veces el 
valor mensual de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 36. Los aprovechamientos por concepto de multas fiscales se 
cubrirán conforme a las disposiciones relativas al título segundo, capítulo único de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Los aprovechamientos por concepto de multas administrativas se 
cubrirán conforme a las tarifas establecidas en los reglamentos municipales. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
PARTICIPACIONES FEDERALES 

Artículo 37. El municipio percibirá las cantidades que le correspondan 
por concepto de participaciones federales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado de Guanajuato. 

CAPÍTULO OCTAVO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
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Artículo 38. El municipio podrá recibir ingresos extraordinarios cuando 
así lo decrete de manera excepcional el Congreso del Estado. 

CAPÍTULO NOVENO 
FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 
IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 39. La cuota mínima anual del impuesto predial para el 2026 
que se pagará dentro del primer bimestre será de $402.33, de conformidad con lo 
establecido por el Artículo 164 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Guanajuato. 

Artículo 40. Los propietarios de bienes inmuebles que se encuentren en 
los siguientes supuestos, pagarán la cuota mínima del impuesto predial: 

a) Los que sean propiedad de personas con discapacidad, pensionadas, jubiladas
y personas adultas mayores sobre uno de sus predios, si éste contara con más; y

b) Los predios propiedad particular que sean dados en comodato a favor del
municipio, y que sean destinados a actividades deportivas, recreativas o culturales.

Artículo 41. Los contribuyentes del impuesto predial que cubran 
anticipadamente el impuesto por anualidad dentro del mes de enero de 2026 
tendrán un descuento del 20% de su importe, y aquéllos que cubran su anualidad 
dentro de los meses de febrero y marzo de 2026 tendrán un descuento del 10% de 
su importe. Excepto los que tributen bajo cuota mínima. 

Los contribuyentes del impuesto predial que cuenten con la "Tarjeta de 
la gente" recibirán el beneficio del descuento del 20% sobre los recargos del 
impuesto predial causados a la fecha del pago. 

SECCIÓN SEGUNDA 
IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 42. No se causará este impuesto tratándose de adquisiciones 
de inmuebles que haya realizado la Federación, el Estado o los municipios para 
formar parte del dominio público, y los partidos políticos nacionales, siempre y 
cuando dichos inmuebles sean para su propio uso; asimismo, en las adquisiciones 
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de inmuebles que hagan los arrendatarios financieros al ejercer la opción de compra 
en los términos de los contratos de arrendamiento financiero. 

SECCIÓN TERCERA 
IMPUESTO SOBRE DIVISIÓN Y LOTIFICACIÓN DE INMUEBLES 

Artículo 43. Los contribuyentes del impuesto sobre división y lotificación 
de aquellos inmuebles cuya división se genere por causa de utilidad pública gozarán 
de un beneficio fiscal equivalente al 100% de dicho impuesto. 

SECCIÓN CUARTA 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, 

TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE SUS AGUAS RESIDUALES 

Artículo 44. El Ayuntamiento a fin de dar cumplimiento al derecho 
humano al agua, podrá establecer tratamientos fiscales preferencia les en los cobros 
por acceso al agua para población en condiciones de vulnerabilidad. 

Artículo 45. Beneficios para las personas usuarias del Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de Tarimoro: 

a) Las personas pensionadas, con discapacidad, adultas mayores y jubiladas
gozarán de los descuentos de un 50%. Solamente se hará descuento en la casa
que habite la persona beneficiaria y exclusivamente para el agua de uso doméstico;

b) Los descuentos no se harán extensivos a recargos y honorarios de cobranza
ni se aplican para servicios comerciales, industriales o de carácter diferente a lo
doméstico. Tampoco se hará descuento cuando la persona usuaria tenga rezagos
quedando este beneficio solamente para quienes que se encuentren al corriente en
sus pagos;

c) Cuando se trate de servicio medido, se hará el descuento solamente para
consumos iguales o menores a 1 0m3 mensuales de consumo doméstico y el
descuento se hará en el momento en que sea realizado el pago;

d) Los metros cúbicos excedentes a los 1 0m3 de consumo mensual, se cobrarán
a los precios que corresponda de acuerdo con la fracción I del Artículo 29 de esta
Ley;
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e) En los casos en que concluida la vigencia de la carta resulte aún positiva la
factibilidad, se podrá renovar hasta por dos ocasiones una nueva carta donde el
importe a pagar por la persona solicitante será el equivalente al 20% sobre los
precios vigentes de la fracción XIII incisos a) y b) del Artículo 29 de esta Ley;

f) La cuarta carta de factibilidad solicitada para el mismo predio deberá ser
pagada sin descuento y a los precios vigentes;

g) Para quienes usen agua tratada en actividades de riego agrícola o para la
elaboración de ladrillos, gozarán de un descuento del 75% respecto al precio
contenido el Artículo 29, fracción XVI, inciso a) de esta Ley de Ingresos;

h) Para los giros no habitacionales que soliciten incorporación mediante el
suministro de agua tratada, se les cobrará cada litro por segundo de su gasto
máximo diario a razón del 75% de los precios contenidos en los numerales 1 y 2 del
Artículo 29, fracción XIV de esta Ley de Ingresos;

i) Para las personas usuarias que soliciten y obtengan autorización de incorporar un
lote o vivienda de forma individual, tendrán un descuento del 50% con relación a los
derechos de incorporación contenidos en la tabla contenida en la fracción XV del
Artículo 29 de esta Ley de Ingresos; y

j) Las personas usuarias de servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado,
tratamiento y disposición de sus aguas residuales que cuenten con la "Tarjeta de la
Gente" recibirán el beneficio del descuento del 20% sobre los recargos causados a
la fecha de la realización del pago.

Con el fin de garantizar el ejercicio efectivo del derecho humano al agua 
y en el ámbito estricto de su autonomía hacendaria, los Ayuntamientos podrán 
establecer tratamientos fiscales preferenciales adicionales respecto de las cuotas, 
tarifas o derechos por la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y 
saneamiento, a favor de personas adultas mayores y personas con discapacidad, 
exclusivamente en lo relativo al uso doméstico. 

Para tales efectos, el Ayuntamiento deberá definir criterios de evaluación 
socioeconómica que permitan identificar de manera objetiva a las personas 
beneficiarias, considerando, entre otros elementos, su nivel de ingresos, en su caso 
condición de discapacidad y las circunstancias particulares de su hogar. Dichos 
criterios deberán asegurar que el tratamiento fiscal preferencial se otorgue con 
apego a los principios de equidad, proporcionalidad y sostenibilidad financiera. 
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Los criterios aprobados por el Ayuntamiento serán de carácter público y 
verificable, a fin de garantizar la transparencia en su aplicación y el uso responsable 
de los recursos municipales vinculados a la prestación de los servicios referidos. 

Artículo 46. Beneficios para las personas usuarias de servicios de agua 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales 
de la comunidad de La Moneada: 

a) Las personas pensionadas, con discapacidad, adultas mayores y jubiladas
gozarán de los descuentos de un 30%. Solamente se hará descuento en la casa
que habite la persona beneficiaria y exclusivamente para el agua de uso doméstico;

b) Los descuentos no se harán extensivos a recargos y honorarios de cobranza, ni
se aplican para servicios comerciales, industriales o de carácter diferente a lo
doméstico. Tampoco se hará descuento cuando la persona usuaria tenga rezagos
quedando este beneficio solamente para quienes que se encuentren al corriente en
sus pagos;

e) Cuando se trate de servIcI0 medido se hará el descuento solamente para
consumos iguales o menores a 1 Om3 mensuales de consumo doméstico y el
descuento se hará en el momento en que sea realizado el pago;

d) Los metros cúbicos excedentes a los 1 Om3 de consumo mensual, se cobrarán a
los precios que corresponda de acuerdo con la fracción I del Artículo 29 de esta Ley;

e) En los casos en que concluida la vigencia de la carta resulte aún positiva la
factibilidad, se podrá renovar hasta por dos ocasiones una nueva carta donde el
importe a pagar por la persona solicitante será el equivalente al 20% sobre los
precios vigentes de la fracción XIII incisos a) y b) del Artículo 29 de esta Ley;

f) La cuarta carta de factibilidad solicitada para el mismo predio deberá ser pagada
sin descuento y a los precios vigentes; y

g) Para quienes usen agua tratada en actividades de riego agrícola gozarán de un
descuento del 75% respecto al precio contenido el Artículo 29, fracción XVI, inciso
a), de esta Ley.

Con el fin de garantizar el ejercicio efectivo del derecho humano al agua 
y en el ámbito estricto de su autonomía hacendaría, los Ayuntamientos podrán 
establecer tratamientos fiscales preferenciales adicionales respecto de las cuotas, 
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Desarrollo Integral de la Familia del Municipio. Para acceder a la condonación total 
o parcial deberán acreditar mediante estudio socioeconómico dicha situación.

SECCIÓN NOVENA 
SERVICIOS DE CASA DE LA CULTURA 

Artículo 52. En lo que se refiere a los cursos de capacitación artística 
impartidos por esta institución, en cuanto a las cuotas mensuales, la misma tiene a 
bien otorgar descuentos del 50% y 100% según las condiciones socioeconómicas 
de los alumnos. 

Con el fin de asegurar el acceso efectivo a los servicios que ofrecen las 
bibliotecas públicas y las casas de la cultura, en su caso, los Ayuntamientos podrán 
establecer tratamientos fiscales preferenciales adicionales a los previstos en este 
ordenamiento, dirigidos específicamente a niñas, niños y adolescentes. Para tal 
efecto, el Ayuntamiento, en ejercicio de su autonomía hacendaría, determinará las 
condiciones, requisitos y modalidades que, en cada caso, sean procedentes. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
MEDIOS DE DEFENSA APLICABLES AL IMPUESTO PREDIAL 

SECCIÓN ÚNICA 
DEL RECURSO DE REVISIÓN 

Artículo 53. Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles sin 
edificar, podrán acudir a la Tesorería Municipal a presentar recurso de revisión, a 
fin de que les sea aplicable la tasa general de los inmuebles urbanos y suburbanos 
con edificación, cuando consideren que sus predios no representen un problema de 
salud pública, ambiental o de seguridad pública, o no se especule comercialmente 
con su valor por el solo hecho de su ubicación, y los beneficios que recibe de las 
obras públicas realizadas por el Municipio. 

El recurso de revisión deberá substanciarse y resolverse en lo 
conducente, conforme a lo dispuesto para el recurso de revocación establecido en 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Si la autoridad municipal deja sin efectos la aplicación de la tasa 
diferencial para inmuebles sin edificar recurrida por el contribuyente, se aplicará la 
tasa general. 
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CAPÍTULO UNDÉCIMO 
AJUSTES 

SE C CIÓN ÚN ICA 
AJUSTES TARIFARIOS 

Artículo 54. Las cantidades que resulten de la aplicación de cuotas y tarifas se ajustarán de 
conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

Desde $0.01 y hasta $0.50 A la unidad de peso inmediato inferior 

Desde $0.51 y hasta $0.99 A la unidad de peso inmediato superior 

TR ANS IT OR I O 
Artículo Único. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero del año 2026, previa publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 11 DE DICIEMBRE DE 2025.- ROBERTO CARLOS
TERÁN RAMOS.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ERNESTO MILLÁN SOBERANES.- DIPUTADO
VICEPRESIDENTE.- NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- ROCÍO
CERVANTES BARBA.- DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS.

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 
16 de diciembre de 2025. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO

J Z LONA\


